
            

    
  

ACTA:. DE::JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA Y UNIVERSAL: dE, 
ACCION ISTAS DE LA COMPAÑÍA: CANACECORP . S.A. "en liquidación: 
CELEBI R. DAT ELDIA 10 ENERO DEL 2017 

  

  

Ena qudád del Ga 10 de enéro del 2017, a las diez horas, en las úficinás sitiada 
én Sarmanes Uno villa 4 14 Manzana + 112, se celebra lá Junta Génetal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia CÁNACECORP S.A “en liquidación”, se encuentra presente el'Sr, 
Tito Fernarido Saveiló Zambrano, en su calidad de Liquidador, por tanto Representante 
Ledal;. asiste. también “la accionista Yesica Yadira Saveñio Zambráño por sus propios 
derechos, propietaria de 800 acciones ordinarias y nominativas de ún dólar de los Estados 
Unidos de Norte" América tada Una, pagadas en el 100% de su valor y can derecho a 800 
votos, 

  

    ciónista presente representa la totalidad del capital de la Compañía que es de 
OCHOCIENTOS "DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA, resuelvén por 
Unanimidád constituirse.en Junta General Universal, de conformidad cón lo dispuesto en el 
artículo.238 dé la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por. tratarse de una Junta 

y en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos que formán el orden del 

  

      
    
PRIMER; PUNTO).- Coriocer y resolver lá rectificación de los estados financieros 

¡dientes a los ejercicios económicos 2014 Y 2015; Informes de Gerente, e mfórme 

resolér el informe de comisario, informe” de liguidador y 
estados financieros cbtrespor dal entes al ejercicio 2016. 

Ja'seslón el'Sr Tito fomendo Saverio Zambrano eri su calidad dé Liquidador; y la   

  

  

PRIMER: PUNTO).-. Coñocer y resolver la rectificación de los estados financieros 
correspondientes a los ejercicios económicos 2014 Y 2015; informe de Gerente, nforme 
de Comisarjo.- Toma la palabra el señor liquidadór y manifiesta que por equivocación se 
presentaron los, balances errados tanto al S.R.E cuanto a la Superintendencia de 
Compañias por lo que sugiere aprobar los balances rectificatorios a fin de que reflejen 
los:valores reales en la cuenta Propledad Planta y Equipos y así cumplir con lo 

lstido.en lás:Nórmas Internacionales de Información Financiera (NITE) y además el 
lente, dela “junta manifiesta, que los Estados Financieros, y los infames de lá 

rente. deñeral Y del comusano de la compañía correspondiehtes a los ejercicios 
“económicos de-.lós años ' 2015, han estado a disponibilidad de los, accionistas, 
iimpliendo la disposición lágal y estatutaria. El mismo que pone a consideración de la 

sala, que luego de cortas deliberaciones se aprueba por unanimidad. 

   

    
   

    

    

Seguidamente se pasa a conocer el segurido punto del orden del día; ésto és SEGUNDO 
PUNTO): Conocer y:resolver el informe de comisario, infofme de fiquidador y estados 
«financieíos cóespondientes, al ejercicio 2016.- La Presidencia manifiesta que toda la 

*- documentación que establece el Artículo 20 de la Ley de compañías ha estado a 
disposición: de los accionistas con debida antelación, para ser tratada en esta junta; 

  



   

    

      

   

      

   

    

    

hera ode cortas deliberaciones la sala por unanimidad se. aprueba 'el (seguido 'p 
den del «día. 

  

denia manifiesta gue de confónmidad 
expedida por la'S endencía de Compañias, artículo. vig: 
constancia del.detalle dé los documentos incorporados al expediente de está esi 

ss os fifcada Caca por sect de ea 

No hablénilo otfú asunto. de que tratar, la Presidencia cóncede un momento de receso pára 
: acta hecho: lo cual se procede a dar lectura, -lá misma que queda     

Accionista 

    

      7 . Cala 
peras ma a Lam 

  

unánime y sin modificaciones, con lo gue se -declára concluida la sesión, .



  

          

LISTAS DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVE SAL DE ACCIONISTAS DE LA COMÍ ÍA CANACÉCORP S.A. “en 

n” CELEBRADA EL DIA 10 ENERÓ DEL 2017      

  

el 

  

  

  

Acciones 

  

de US $ 1,00 

800 

800   
, Lo Certifico. - 

Guayaquil, 10 ENERO DEL ¿017 

  

EPA Martha Hvayamave Cabrera 

Secretaría Ad-Hoc de la junta 

  

 


